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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los artículos de un 
proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el concejal Juan David 
Quintero presenta proposición para adicionar el parágrafo del artículo 17 del Proyecto de 
Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adición del parágrafo del artículo 17 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Adición propuesta Justificación 

Proyectos Estratégicos. Se 
consideran proyectos estratégicos 
para Bogotá aquellos que por su 
magnitud, alcance e impacto 
sobre la calidad de vida de sus 
habitantes, inciden de manera 
significativa en el cumplimiento de 
los objetivos estratégicos y las 
metas de la ciudad propuestos en 
este plan de Desarrollo, y a su vez, 
su ejecución puede trascender la 
vigencia del Plan de Desarrollo. 
Dichos proyectos incluyen, entre 
otros: 
 
17.1. Implementación de la 
estrategia de seguridad y de 
fortalecimiento de la justicia. 
17.2. Ampliación y/o 
mejoramiento de la 
infraestructura educativa. 
17.3. Ampliación y/o 
mejoramiento de la 
infraestructura del cuidado. 
17.4. Ampliación y/o 
mejoramiento de la 
infraestructura para el deporte y la 
recreación. 
17.5. Ampliación y/o 
mejoramiento de la 
infraestructura y las capacidades 
en salud. 

Proyectos Estratégicos. Se 
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magnitud, alcance e impacto 
sobre la calidad de vida de sus 
habitantes, inciden de manera 
significativa en el cumplimiento de 
los objetivos estratégicos y las 
metas de la ciudad propuestos en 
este plan de Desarrollo, y a su vez, 
su ejecución puede trascender la 
vigencia del Plan de Desarrollo. 
Dichos proyectos incluyen, entre 
otros: 
 
17.1. Implementación de la 
estrategia de seguridad y de 
fortalecimiento de la justicia. 
17.2. Ampliación y/o 
mejoramiento de la 
infraestructura educativa. 
17.3. Ampliación y/o 
mejoramiento de la 
infraestructura del cuidado. 
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mejoramiento de la 
infraestructura para el deporte y la 
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infraestructura y las capacidades 
en salud. 

La redacción original del 
parágrafo del artículo 17 
desconoce los daños que 
le podría generar a la 
Administración Distrital la 
no ejecución de las 
cargas urbanísticas a 
cargo de los propietarios 
de los predios ubicados 
en ámbitos de 
instrumentos de 
planeación. Por este 
motivo, se considera 
necesario dejar la 
salvedad que la 
compensación de las 
cargas urbanísticas no 
incluye los posibles 
daños que podría causar 
la no ejecución de dichas 
cargas, y que la 
Administración Distrital 
tiene derecho a 
reclamarlos.   
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17.6. Ampliación y/o 
mejoramiento de la 
infraestructura del transporte 
público, vial y de acceso a la 
ciudad. 
17.7. Implementación  de  
proyectos derivados de 
instrumentos de gestión y 
financiación urbana, del programa 
de Hábitat y Vivienda Popular, del 
Plan del Hábitat y Servicios 
Públicos y demás instrumentos 
del Plan de Ordenamiento 
Territorial, así como las 
intervenciones de revitalización 
urbana y mejoramiento de barrios. 
17.8. Implementación de los 
compromisos derivados de la 
sentencia del Río Bogotá y 
protección del sistema hídrico de 
la ciudad. 
17.9. Implementación del modelo 
de gestión integral de residuos 
sólidos en la prestación del 
servicio público de aseo. 
17.10 Implementación de 
proyectos y estrategias de 
financiación para el acceso, 
permanencia y graduación de la 
educación posmedia. 
17.11 Implementación de 
proyectos de investigación, en 
sectores priorizados en la agenda 
de ciencia, tecnología e 
innovación (CTeI) del Distrito. 
17.12. Implementación de 
proyectos y estrategias de 
financiación para la prestación del 
servicio educativo o ampliación de 
la cobertura educativa. 
 
Parágrafo. El IDU ejecutará dentro 
de sus proyectos, los estudios, 
diseños y obras que requiera la 
infraestructura vial y el espacio 
público de la ciudad. Cuando 
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estos correspondan a cargas 
urbanísticas, a cargo de los 
propietarios de predios ubicados 
en ámbitos de instrumentos de 
planeación, que no hayan sido 
ejecutadas y sean necesarias para 
el desarrollo de proyectos 
adelantados por el IDU, este 
establecerá mecanismos de 
compensación, a través de los 
cuales se permita el cumplimiento 
de las cargas urbanísticas en 
dinero. 
 

estos correspondan a cargas 
urbanísticas, a cargo de los 
propietarios de predios ubicados 
en ámbitos de instrumentos de 
planeación, que no hayan sido 
ejecutadas y sean necesarias para 
el desarrollo de proyectos 
adelantados por el IDU, este 
establecerá mecanismos de 
compensación, a través de los 
cuales se permita el cumplimiento 
de las cargas urbanísticas en 
dinero. Sin perjuicio, del derecho 
que tiene la Administración 
Distrital de reclamar los daños 
que le podría generar la no 
ejecución de las cargas 
urbanísticas por parte de los 
propietarios de predios ubicados 
en ámbitos de instrumentos de 
planeación. 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  

 
 


